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Corresp. Expto. D-00109105.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  b, 1 J, 022 

uspéndase por el término de ciento ochenta días (180) a partir de la 
anción do la presente, el ingreso de solicitudes de habilitación para 
mplazamiento en el Partido de Lanús de establecimientos comerciales, 

cuya superficie exceda los cien metros cuadrados (100 m2), 
Proveedurías, Minimercados, Supermercados e Hipermercados, con 
inclusión de depósitos dedicados a Ja venta de productos y artículos 

* 

	

	 usuales alimenticios y no alimenticios, en la modalidad de autoseivicio, 
hasta tanto se reglamente definitivamente la actividad.- 

Artículo-20 ..-La medida establecida en el Articulo 10,  comprende toda clase ç 
modalidad de autorización previa, permiso provisorio o habilitación en 
trámite, como también la aprobación de proyectos, planos u otras- 

Artículo-3°.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de mayo de 2005.- 005.- 
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